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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunitat de la Valldigna

2025/10318 Anuncio de la Mancomunitat de la Valldigna sobre la aprobación
definitiva de la relación de personas admitidas al proceso para la
selección de una plaza de ingeniero/a técnico/a industrial y
designación del tribunal de selección. Expediente 1911400Y.
Referencia interna 0224059.

ANUNCIO
Por Resolución de esta Presidencia se ha dictado la Resolución núm. 111 de

26 de julio de 2025, y Resolución n.º 118 de 22 de agosto de 2025 sobre aprobación
de la lista definitiva de personas admitidas al proceso para la selección de una plaza
de ingeniero técnico industrial de la Mancomunidad de la Valldigna y designación del
tribunal de selección, con la siguiente parte dispositiva:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de personas admitidas en las
pruebas selectivas de acuerdo con el siguiente detalle:

Personas admitidas:

1. Juan Andrés Marqués Laliga, el 30 de marzo de 2025.
2. María Desamparados Alfonso García, el 1 de abril de 2025.
3. Jose Luis Montesinos Ramón, a 3 de abril de 2025.
4. Manuel Francisco Prieto Mansanet, el 14 de abril de 2025.
5. Pablo García Calco, el 16 de abril de 2025.

Personas excluidas: ninguna.

Segundo. Nombrar al tribunal de selección, con la siguiente composición:

Titulares:

Presidenta:

Soledad Martínez Vallet, Interventora de la Mancomunidad.

Vocales:

- Vanessa Felip Torrent, Secretaría del Ayuntamiento de Gandia, designada a
propuesta de la Generalitat Valenciana.

- M.ª Jesús Ricart Sanchis, Secretaría Interventora del Ayuntamiento de
Manuel.

- Salvador Andrés Sanchis, ingeniero industrial del Ayuntamiento de
Tavernes de la Valldigna.
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Secretario:

César Herrero Pombo, Secretario de la Mancomunidad.

Suplentes:

Presidenta:

- Encarnación Espí Escrihuela, Técnica de Administración General del
Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna.

Vocales:

- Jesús María Montolio Ferrandis, Secretario Interventor del Ayuntamiento
de Rafelguaraf, designado a propuesta de la Generalitat Valenciana.

- Enrique J. Claver Escrivá, TAG del Ayuntamiento de Tavernes de la
Valldigna, Jefe del Departamento de Contratación.

- Elena Bononad Escrivá, TAG del Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna,
Jefe del Departamento de Fiscalización de Gastos.

Secretaria:

Rosa Pérez Cuñat, Técnica de Intervención de la Mancomunidad de la
Valldigna.

Tercero. Determinar que la fecha, hora y lugar de comienzo de las pruebas
selectivas será el día 6 de octubre de 2025 a las 9:30 horas.

Cuarto. Publicar el edicto en Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en el
tablón de edictos de la sede electrónica de la Mancomunidad, a los efectos
oportunos.

Quinto. Esta resolución pone fin a la vía administrativa; por consiguiente, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la LPAC,
y en los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladores de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, los interesados podrán optar para
interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Presidencia, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la citada
resolución.

Transcurrido un mes desde el día siguiente a la interposición del recurso de
reposición sin que haya sido resuelto, podrá entenderse desestimado con el fin de
poder interponer el recurso contencioso administrativo, a su elección, ante los
juzgados del mismo orden de Valencia, o ante el juzgado contencioso administrativo
de su propio domicilio, en el plazo de seis meses desde esa desestimación.

b) Recurso contencioso-administrativo a su elección, ante los juzgados del
mismo orden de Valencia, o ante el juzgado de lo contencioso-administrativo de su
propio domicilio, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la
publicación de la referida resolución.
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Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso o acción que
se estime procedente en defensa de sus intereses.

Benifairó de la Valldigna, 25 de agosto de 2025.—La presidenta, Susana
Alemany Escudero.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
10

31
8


		2025-09-02T11:57:30+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



